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DE L.A, PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Año 1910.—Número 1

^oldm OlCUll

Número smlto, 2 5 céntimos.
Los amneios se insertarán al

precio de 25 céntimos por línea.

i PRESIDEHCIÁ DEI CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey Dq Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina lona Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Píncipe de Asturias e In- 

J-notos D. .Jaime jDoña Beatriz, continúan 
sin novedad «n si importante salud. .

De igual beneteio disfrutan las demás 
personas de ia Aigusta Real Familia. 

((Jflceííi ^, 2 de Enero de 1910.]

MINISTER) DE FOMENTO,

EEREOCARRILEÎ—CONCESION Y C0NS-

Vista la istancia elevada a 
este Centro pr D. Juan Hortega 
y Calvo, 3¡ron de Hortega, 

i . acompañando^ proyecto de los 
ferrocarriles d Valladolid á Toro 
por Tordesillas y le este punto 
á (>ubo del Viio y solicitando la 
tramitación Crrespoudiente co
mo ferrocarril seeuadario con ga
rantía de inters y Con sujeción 
á la Ley de 2€de fiarzo de 1908 
y reglamento dictado para su
ejecución:

Vistos la L^ y Reglamentos

Visto el plai aprobado de fe
rrocarriles seciudanos con ga
rantía de inters en el que figu- 
ran los de queje Ivita: esta 
receion Generó ha resuelto 
se anuncie la fóticiou en la 
ceta de Madnl y £oletiñes 
ciales de las piiviacias de Valla-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

dolid y Zamora; concediendo un ^^ los Maestros cesó el día 11 de Fe- 
plazo improrrogable de sesenta j brero.
días- pjira la admisión de otros
proyectos en oompeteneia, aeguii . ^^ „• Hermoso, pasa á ooop 

tado |
„ , , j j el número 3 bis, corriéndose losReglamento, debiendo advertirse i 
que los proyectos que se presen-j 
ten en competeiTcia han de abaf- <

dispone el artículo 26 del ci

car las dos secciones menciona-
das de Valladolid á Toro y de . ¿g g^Q Salvador, con 24 anos, 8
Tordesillas á Cubo del Vino, por
que ambas'han de ser objeto de 
una sola y única concesión, se
gún está solicitado.

Lo digo á V, S. para su cono
cimiento y á fin de que sirva or
denar la inserción de la presente 

esa provincia, dando cuenta en 
su día á este Centro de si han

Dios guarde á V. S. muchos 

1909.—El Director general, por 
orden, José Lloverá.—Señores 
Gobernadores civiles de las pro
vincia de Valladolid y Zamora. 

, Qaeeta del 30 de Diciembre de 1909, )

JiiiiU proviuciül doliistmccioii público dcUlkdolid.

de la provincia, publicado en el

quedan rectificados de la manera

(Articulo l.° del Código .Ciml vigente.)
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

El número 5 bis, D. Deogracias

restantes lugares impares hasta
que ocupará don

Juan Manuel Revuelta, Maestro

meses y 29 días de servicios, a 
partir del 4 de Noviembre; don 
Leopoldo Martínez Escalante, de 
Castroponce, ocupará el numero 
37 desde el 1.° de Enero de 1909; 
D. Bartolomé Santidrián, de Lan- 
gayo, el número 41 desdo el 12 
de Febrero; D. Román Peroz, de 
Ceinos, el número 43 desde 30 
do Marzo: D. José Solache, de Es
guevillas, el 45 desde el 1. de

clase, D. Angel Llorca García,

y el número 40
Manzano, de Alaejos, desdo 1. de

Los restantes lugares]no sufren

Lo que se hace público para

Valladolid 31 de Diciembre de

Agustín de la Serna.

Las suscripciones y anuncios se
servirán previo pago.

día 31 de Enero próximo á las 
once, para celebrar la subasta de

Pabellón y tapia para utilizar 
parte del terreno cedido en las 
Moreras por el Exemo. Ayunta
miento con destino al Hospicio

El tipo que ha de servir do ba
se para la subasta es el de 19.002 
pesetas 99 céntimos, y el presu
puesto y pliego de condiciones se

taría de la Diputación provinciaí.

Salón de Sesiones do la Comisión 
provincial bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien delegue, con asistencia de 
otro designado al efecto y del Se
cretario de la Diputación que da

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera medía 
hora, en pliegos cerrados, précis 
samente en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, acom
pañadas de la cédula personal y 
del resguardo que acredite haber 
depositado en la Caja provincial 
950 pesetas 14 céntimos, cinco 
por ciento del total dal presupues
to, que será ampliado al diez por 
ciento como fianza definitiva por
aquel á quien le fuere adjudicado

MCD 2022-L5
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territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondráU que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaoio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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PRESIDENCIA DB CONSEJO DE BaiSÍROS.

i^

S. M. elRey Doi Alfonso XIII (q. D. g.), 
J S. M. la Reina lona Victoria Eugenia, y 

SS. AA. RR. el Píncipe de Asturias é In- 
J^tes p^Jaime jDoña Beatriz, continúan 
sin novedad «n si importante salud. .

De igual beneicio disfrutan las demás 
personas de la Aigusta Real Familia.

(Q-aeeta ^, 2 de Enero de 1910.}

illSKIHS (BIHI.
HINISm DE EOMENTO,

[ EEBEOCAURILEÍ—OÓNOESION Y CONS- 

L TUCCION

Vista la.i;stancia elevada á 
este Centro pr D. Juan Hortega 
y Calvo, 3¡ron de Hortega, 
acompañando^ proyecto de los 

, ferrocarriles d Valladolid á Toro 
5 por Tordesillas y ie este punto 
1 á í/ubo del Viio y solicitando la 
, tramitación Crrespoudiente co- 
j mo ferrocarril seeutidario con ga- 
: rantía de inters y Con sujeción 
■ á la Ley de 26de fiarzo de 1908 
; y reglamento dictado para su 

ejecución:
Vistos la Ley y Reglamentos 

citados:
Visto el plai aprobado de fe

rrocarriles seciudafios con ga
rantía de interis en el que figm 
ran los de quose IvAa; esta 
receion Genera ha resuelto 
se anuncie la j^ticiou en la 
ceta de Madril y £oletmes 

Di
que 
Ga- 
ofi'

ciales de las piiviacias de Valla

dolid y Zamora; concediendo un ^ 
plazo improrrogable de sesenta 1 
días- pjira la admisión de otros 1 
pro5'ectos en competencia, según 
dispone el artículo 26 del citado 
Reglamento, debiendo advertirse 
que los proyectos que se presen
ten en competencia han de abar
car las dos secciones menciona
das do Valladolid á Toro y de 
Tordesillas á Cubo del Vino, por
que ambas 'han de ser objeto de 
una sola y única concesión, se
gún está solicitado.

Lo digo á V, S. para su cono
cimiento y á fin de que sirva or
denar la inserción de la presente 
orden en el Boletín Oficial de 
esa provincia, dando cuenta en 
su día á este Centro de si han 
presentado ó no nuevos pro
yectos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 
1909.—El Director general, por 
orden, José Lloverá.—Señores 
Gobernadores civiles de las pro
vincia do Valladolid y Zamora.

KGaceta del 30 de Diciembre de 1909,\

. i

Al

Jota provincial de lnstrnccioii pública de Valladolid.

En el Escalafón de los Maestros 
de la provincia, publicado en el 
«Boletín oficial» del día 16, se 
han observado varios errores, que 2 
quedan rectificados de la manera j 
siguiente: j

El número i de la 3.“ clase de ] 

los Maestros cesó el día 11 de Fe
brero.

El número 5 bis, D. Deogracias 
de Diego Hermoso, pasa á ocupar 
el número 3 bis, corriéndose los 
restantes lugares impares hasta 
el número 47, que ocupará don • 
Juan Manuel Revuelta, Maestro 
de San Salvador, con 24 años, 8 
meses y 29 días de servicios, á 
partir del 4 de Noviembre; don 
Leopoldo Martínez Escalante, de 
Castroponce, ocupará el número 
37 desde el l.° de Enero de 1909; 
D. Bartolomé Santidrián, de Lan- 
gayo, el número 41 desde el 12 
de Febrero; D. Román Ferez, de 
Ceinos, el número 43 desde 30 
de Marzo; D. José Solache, de Es
guevillas, el 45 desde el 1.° de 
Mayo.

j El número 38 de la misma 
j clase, D. Angel Llorca García, 

figurará en él desde el 8 de Abril 
|y el número 40, D. Casimiro 

Manzano, de Alaejos, desde 1.® de 
Enero.

Los restantes lugaresjao sufren 
alteración. - 

j Lo que se hace público para 
j conocimiento de todos los inte- 
| rosados.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1909.-El Gobernador Presidente, 
Agustín de la Serna.

NÚM. 3.615.

Comisión Provincial de Valladolid
■ Esta Comisión en sesión de 29 . 

del corriente acordó señalar el 
día 31 de Enero próximo á las 
once, para celebrar la subasta de 
las obras de construcción de un 
Pabellón y tapia para utilizar 
parte del terreno cedido en las 
Moreras por el Exorno. Ayunta
miento con destino al Hospicio 
provincial.
■ El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta es el de 19.002 
pesetas 99 céntimos, y el presu
puesto y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Diputación provincíaL

La subasta se verificará en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien delegue, con asistencia do 
otro designado al efecto y del Se
cretario de la Diputación que da
rá fó del acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 
hora, en pliegos cerrados, précis 
samente .en papel de peseta^ arre
gladas al adjunto modelo, acom
pañadas de la cédula personal y 
del resguardo que acredite haber 
depositado en la Caja provincial 
950 pesetas 14 céntimos, cinco 
por ciento del total del presupues
to, que será ampliado al diez por 
ciento como fianza definitiva por 
aquel á quien le fuere adjudicado 
el servicio.

MCD 2022-L5
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3 Je ËnerO de 1910

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D, Sebastian Garrote 
Sapela, designado por esta Dipu
tación.

Vallidolid 30 de Diciembre de 
1909.—El Vicepresidente, Pas
cual PiriUla. — El Secretario, 
J. 'Martines Cabeisas.

i^odg^o de proposición.

Don N. N , vecino de , 
cédula personal expedida

.. con
en

clase...... número...... enterado 
del anuncio publicado en el Bo- 
LSriN OFICIAL de esta provincia, 
correspondiente al día..,., condi
ciones y requisitos que se exigen 
para adjudicar en pública subasta 
las obras de construcción de un 
Pabellón y tapia para utilizar 
parle del terreno cedido en las 
Moreras por el Exemo. Ayunta
miento, con destino al Hospicio 
provincial, se compromete á eje
cutarías.. por la cantidad de...... 
pesetas (en letra) con sujeción 
al pdego de condiciones..

[Pecka firma de^ proponente.)
3

exclusiva de los derechos que du
rante el año 1910 devenguen las 
especies de líquidos, carnes y sal 
en esta localidad, bajo el tipo de 
8.933 pesetas sesenta y dos cénti
mos á que ascienden la cuota y ' 
y recargos autorizados. i

El pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta se halla 
de manifiesto'en la Secretaría de 
esta Corporación, y para tomar 
parte en la subasta ha ¡ie consig- 
narse previamente el 5 por 100 
de su importe.

Cogeces del Monte 24.de Di
ciembre de 1909.—El Alcalde, 
Faustino Sacristán,

días, á fin de que los contribu- (.j,ebida inteligencia de los que 
ventes que el mismo comprende deseen tomar parte en el remate, 
le examinen y presenten las re- Los licitadoresconstituirán pre- 
damaciones que á su derecho les cisamente en depósito en arcas 
asistan, pasudo dicho plazo no de este Municipio como fianza 
serán admitidas las que se‘ for- provisional el cinco por ciento ó

? mulen. sean 150 pesetas, y il rematante
Nava del Key 27 de Diciembre completará la definitiva del quin

de 1909.— Bl Alcalde, Enrique ce por ciento dé la si^ma en'quele
García.

NúM. 3 620. 

l^av» del S^ey.

fuere adjudicado el servicio, sien
do D, Garlos Gil Peirio, vecino 
de Medina del Camp), el Letrado 
designado para el tas tanteo dé
poderes á que se refiere la Ins- 

Por renuncia dal que la desem- fruceión de 24 de Enero de 1905.
J peñaba se halla vacante la plaza No se admitirá pâtura à los

de Secretario del \Aynotamiento comprendidos en el artículo 11
de esta Ciu.Jai, dotada con el j^ citada Instrucción, como tain-

Núm. 3.611.

Arroyo.

Hallándose terminado el pa

sueldo anual de dus mil pesetas, poco las proposiciones que no-se 
Los aspirantes presentarán sus encuentren extendidas en papel

solicitudes en esta Secretaría mu- ¿0 ¡a clase 11.’ (unapeseta) à las 
uicipal en el preciso término d® quo es preciso acompañar el res- 
ocho días á contar desde la inser-guardo de depósito ? la cédula 
cion de este anuncio eu el «Bo- personal, dobiendopi-sentarsedu- 
ietin oficial» de la provincia. rante el plazo de melia hora que

Nava del Rey 30 de Diciembre 30 concederá á tal oljeto y ajus- 
de 1909.—Bl Alcalde, Enrique tadas ai modelo que se estampa 
^^^^^^’ á continuación. -

La Seca á 21 de Líciembre de
' NúM 3 588 1909. —El Alcalde, luis Hidalgo.

-^El Secretario, Adolfo Costales. 
Barzales. ?MoaeLo de prop)siGion.

Jarifa de los artículos que ha acordado yravar la Junta municipal Don......vecino de..., se'^un lo 
de esta villa en la sesión celebrada el día veinticuatro del actual, acredita con la cédila* personal 
para cubrir el déficU de md ochenta, y una pesetas setenta cénti'^^^ acompaña, eú-L3'.ad-o-^‘e^!^l-ií)^

■ mos, que resulta^ en el presupuesto ordinario que ha de reqir en'goáQ condiciones, s comprome- 
este Municipio durante el proximo año de mil 'novecientos dieg,iQ á tornar en arriendo por todo 
á saber: q¡ jj^o jg j^jj nove(ientos diez, '

el arbitrio municbal titulado

Now. 3 601.

l^ava del ^ey.

la contribución territorial de es
te distrito municipal, para el año 
de 1910, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho

drón de Cédulas personales de 
este término municipal para el 
año de 1910, está de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que pueda ser 
examinado por los interesados, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las reclama
ciones que se presenten contra el 
mismo.

Arroyo 28 de Diciembre do 
1909. — Bl Alcalde,.Gregorio Man
zano.

igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifies
to en los Ayuntamientos de

Olmos de Esgueva 
Quintanilla del Molar

Total;

ARTÍCULOS. Unidad Consuno 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

iPcsirias.

Ocrechoa 
en • 

anidad.

Plveííjs.

Producto 
anual 

calculado.

/'ceeSas,

Paja de todas clases. Kilogramo, • 108170 0‘04 0'01 1081-70

108 P70

«Matadero y Camioria* por la 
suma de...... (aquí k cantidad en 
letra por pesetas.) ?
VE.echa y firma delproponenie )

Marzales á 24 de Diciembre de 1909.—El Alcalde Presidente, 
Efién Poncela. — El Secretario, Manuel Alonso.

Núy. 3.621. Nóu. 3.619.

Núm. 3.606;

Cogeces del 3^onte.

Rl día siete del próximo mes
dé Enero, de diez á doce, tendrá 
tugar en la Sala Consistorial de 
esta localidad bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde ó quien le susti- 
tuva la subasta con venta á la

Ideales. Isa Seca.

Formado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones para 
llevar á efecto el arriendo del ar
bitrio sobre el uso obligatorio de 
pesas y medidas, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
mismo por el término de diez 
días, á fin de que durante dicho 
plazo se presenten reclamaciones,- 
puès pasado, no serán atendidas 
las que se produzcan, conformed

; lo dispuest>en el art. 29 do 
.-, instrucción de 2-1 de Enero 
; 1905. •
,• Roales á 28 de Diciembre
; 1909, — El Alcaide, Manuel 

rrano.

la 
de

d e
Se-

i

No habióndose presentado li
citador alguno á las atiteriores 
subastas, el día 17 del próximo 
mes de Enero y hora de las diez, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó Teniente en quien delegue 
con asistencia del Sr. Regidor 
Síndico, se celebrará en estas Ga
sas Consistoriales la subasta en 
arriendo del arbitrio municipal 
titulado «Matadero y Carnicería» 
referente al año próximo dei910, 
bajo el tipo de 3.000 pesetas.

El pliego de condiciones de 
dicha Subasta se encuentra de 
manifiesto al público en la Secre
taría de la Corporación para la

1 • Num. 3.6)5.
1 Valdestillas. '

Terminados los repartimientos 
líe la contribución .territorial por 
ústica, pecuaria yarbaua, de es- 
e término municipii para el pró- 
fimo año de 1910, ;e hallan de 

Jaanifiesto al público en la Sacre- 
Jaria del Ayuntaniento, por es- 

acio de ocho días, durante los. ' 
nales pueden k^ cntribuyantes 

sU los mismos conprendidos, ha- 
ier las reclamaíioiaes que creye- 
íen justas.
, Valdestillas 17 le Diciembre 
^ 1909. —El d)cí^le, Carlos Al- 

li'urez.

i Nuw.' 3.100.
Villanueva de Sm Mancio.

| ; Por falipciujient( del que la 
J iesempeñaba 5® hala vacante la 
1 liaza de Secrehrio del Ayuota- 
l’Aiento de Ulla me va de San 
|'Tancio, con U deticion anual de 
| 00 p."S6tas, id piase p-:ira la pre- 
4 íentneion de as sdíeitudes será 
y m ludías coivi-adoi desué el 0 jj 

me aparezcaeste muncio en el
1 «Boletín oíida!».^El Alcaide, 
1 Victorio -Sachez,

MCD 2022-L5
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PRESUPUESTO CARCELARIO.
.△.fió de 1©1O.

Núm. 3,568.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Repartimiento de 6.201*18 pesetas con que deben contribuir los pue
blos, todos de este partido judicial incluso esta villa para los gas
tos ccrcelarios del presupuesto de 1910, basado en la contribución 
que paga cada uno.

do por el Procurador D. Julian 
Lopez, en la representación que 
tiene acreditada, ni á la suspen
sión del mismo, según se pide en 
la demanda incidental que moti
va esta resolución; sin hacer es
pecial condena de costas en nin
guna de ambas instancias.

Así por esta nuestra Sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia mediante la incomparecencia 
en esta Superioridad de D. Andrés 
y D.“ Isabel Gutiérrez, el esposo 
de ésta D. Eusebio Hernández, 
D. Jesús y D. Mariano Gutierrez 
y D.’' Fermina González, lo pro-

Tordesillas 23 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, Pedro G. de 
Rozas.—El Secretario, Francisco Coello.

PUEBLOS.

Cuotas que satisfacen al Tesoro TOTAL 
base 

del reparto.

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir

Pesetas.

Idem 
al 

trimestre

Pesetas.

Territorial

Pesetas.

Industrial

Pesetas.

Bamba.. ... . . 12422'32 212'55 12634'87 407'17 101'79
Bercero.. .■ . . . 12720=84 510'85 13231'69 426'40 106'60
Berceruelo.................. 2912'53 » 2912'53 93'86 23'46
Castrodez*................. 7233'03 458'95 7691'98 247'88 61'97
Marzales . . . . - 6341'44 > 6341'44 204'36 51'09
Matilla de los Caños. 4677'17 90 4767'17 153'63 38'41
Pedrosa del Rey.. . 16289'85 388 16677'85 637'46 134'36
San Miguel del Pino. 2705'85 270'30 2976'15 95'91 23'98
San Roman de la Hornija. . . 10937'60 2656'30 13593'90 438'08 109'52
Tordesillas.. . . . 48090'04 9116'60 57206'64 1843'60 460'90
Torrecilla de la Abadesa. . . 7399'80 188'20' 7588 244'53 61'13
Velilla.......................... 5232'47 34 5266'47 169'72 42'43
Velliza......................... 10424'57 511 10935'57 352'44 88'11
Villalar.’...................... 16203'51 537'65 16741'16 639'50 134'88
Villau de Tordesillas 5107'62 84 ' 5191'62 167'31 41'83
Villavieja. ... . 8549'39 118'50 8667'89 279'33 69'83

Totales. . . 177248'03 15176'90 192424'93 6201'18 1550'29

<Múm. 3,599.
Don Fulgencio Patencia Sán

chez, Oficial de Sala dejla Ex
celentísima Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico; Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de este 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue:

Eacabe xamie7iéo.—Sentencia 
número 128 del Registro, fó- 
lio 214.-r-En la Ciudad de Valla
dolid á veintidós de Diciembre de 
mil novecientos nueve, en los 
autos que proceden del Juzgado 
de primera instancia de Medina 
del Campo, seguidos por D. Vic
toriano Duque del Río, D. Fran
cisco Duque Calvo, D. Alejandro 
Gutiérrez Duque,® vecinos de di
cho Medina, Doña Jesusa Gutié
rrez Duque y su esposo D. Anto
nio .Iordana, vecinos de Barcelo
na, .representados por el Procura
dor D. Antonio Bujedo Cepeda, 
con D. Niceto Duque Calvo y 

vecinos de mentado Medina, re- ? 
presentados por el Procurador 5 
D. Ulpiano Gimenez García y los 
Estrados del Tribunal, mediante j 
la incomparecencia en esta Supe- ? 
rioridad de D. Andrés Gutiérrez j 
Martin, Doña Isabel Gutierrez 
Duque, ’con su esposo D. Eusebio 
Hernández, D, Jesús y D. Maria
no Gutiérrez Duque, de igual 
vecindad, y Doña Fermina Gon
zález, vecina de Rueda, sobre 
juicio voluntario de testamenta
ría por óbito de Doña María Calvo j 
Galan, hoy incidente de nulidad j 
de actuaciones, cuyos autos pen- j 
den ante esta Sala en virtud de | 
apelación que interpusieron los 1 
represíjutados del Procurador Bu- | 
jodo, de la Sentencia que dictó el 1 
inferior.—Vistos: j

Parle dispositiva.—' Fallamos: 8 
que debemos confirmar y confir- i 
mamos la Sentencia ({ue en diez i 
y ocho de Mayo del actual, dictó 
el Juez de primera instancia de. 
Medina del Campo, por la que se 
declara no haber lugar á la nu
lidad de lo actuado en el juicio 
voluntario de testamentaría de 
D.“ ?daria. Calvo Galan, promoví- | 

nunciamos, mandamos y firma
mos.—MarianoHerrero Martínez. 
—Teodulfo Gil.—Sebastian Mi
guel.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente hábil, veinticua
tro, á los Procuradores de las 
partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el Bólbtin 
Oficial de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á vein
ticuatro de Diciembre de mil 
novecientos nueve.—Fulgencio
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3 de Enero de 1910

Juzgados municipales.

ŒOICTO.

Don Antonio Martinez de las Mo
ras, Jnez municipii de esta 
villa de San Martin de Val- 
beni.

Hago saber: Que en virtud de 
una inform ación posesoria que se 
hizo en este Juzgado municipal 
en el año mil ochocientos noven
ta y seis á favor de D. Cipriano 
Torres Rodriguez/vecino que fué 
de Valladolid, boy difunto, y pro
pietario de esta villa, y habiéndo
se presentado un escrito ante este 
Juzgado por D. Baldomero Moya, 
como Albacea, y encontrándose 
varias fincas sin registrar y que 
se expresan á continuación por 
estar inscritas á nombre da Don 
Francisco Torres Lopez, por com
pra que á censo reservativo hizo 
al Ayuntamiento de San Martin 
de Valbení.

ÍÍ7icas que se traían de inscribir

1 .* Una tierra en este térmi
no y pago de Robledo; de cabida 
de dos obradas, trescientos esta
dales, equivalentes á cuatro hec
táreas, treinta áreas, que linda 
al Oriente otra da Doña Luisa de 
las Moras, Mediodía otra de Re
migio Calvo Niño, Poniente otra 
de Agustina Calvo Torres y Nor
te otra de Lorenzo Aragón; paga 
un censo en favor del Ayunta
miento de esta villa da tres pe
setas anuales valorada en cien 
pesetas. ,

2;^ Otra tierra en asta tórmi- 
110 y P^go de las Padrajas, de ca
bida cuatrooientosestadales, equi
valentes á cuarenta áreas, que 
linda por Orienta terreno baldío. 
Mediodía y Poniente otra de Ge
naro Rodríguez Nájera y Norte 
otra de Braulio Barona Cuesta; 
paga un censo de setenta y cinco 
céntimos da paselas anuales en 
favor del Ayuntamiento de esta 
villa, valorada en veinticinco pe 
setas.

3 .* Otra tierra en el pago de 
las Viñas, de cabida doscientos 
estadales, equivalentes á vein
tiuna áreas, cincuenta y tres cen
tiáreas, linda al Oriente y Norte 
con viña de Lorenzo Vallejo Or
tega, Mediodía Jacinto Vallejo y 
Poniente tierra de Tomás Losada; 
paga un censo en favor del Ayun
tamiento de esta villa de cuaren
ta y cinco céntimos anuales va
lorada en quince pesetas.

4 .^ otra tierra en el pago del

Guindal, de cabida cuatrocientos g cía, paga un censo en favor del
estadales, equivalentes á treinta 
y siete áreas, noventa centiáreas, 
que linda al Norte con viña de 
Francisco Muñoz, Oriente otra 

' de José Lázii'o, Mediodía viña de 
Tomás Ortega Ortega y Poniente 

1 Juan Mosquera; paga un censo 
| en favor de! Ayuntamiento de 
; esta villa do setenta y cinco cón- 
1 timos anuales, valorada en vein- 

ticinco pesetas.
5 .^ Otra tierra en la Cañada 

; del Espino, de cabida doscientos 
■ cincuenta estadales, que equiva- 
í len á veintidós áreas, ochenta y 
Í una centiáreas, linda al Oriente 
Í con viña de José Lázaro, Medio- 
j día con el camino. Poniente Mi- 
« guel del Barrio y Norte Juan 
1 Mosquera; paga un censo en fa- 
' vor del Ayuntamiento de esta 
’ villa de cuarenta y cinco cénti-
1 mos anuales, valorada.en quince 

pesetas.
j 6.^ otra tierra en ei mismo 
^pago, de cabida ciento treinta 
Í estadales, equivalentes á doce
* áreas, treinta centiáreas, que lin- 
j da al Oriente y Norte viña de

Kustaquio Vallejo Redondo, Po-
i niente otra de Aniceto .Gonzalez
• y Norte viña de Pascuala Mos- 
i quera; paga un censo da treinta 
j y tres céntimos anuales al Ayun- 
■ tamiento de esta villa, valorada 
j en diez pesetas.
j 7.“ Otra tierra en el pago del 
j Puerto, de cabida trésciento.«i cin- 
| cuenta estadales, equivalentes á 
? treinta áreas, cuarenta centiáreas 
y que linda al Oriente y Norte otra 
| de Eustaquio Vallejo Redondo y 
| Poniente con viña de Juan Con- 
^’ de Sanz, paga, uh censo en favor 
j del Ayuntamiento de esta villa 
( de sesenta y ocho céntimos, va- 
| iorada en once pesetas.

• 8.^ otra tierra en el pago de 
1 la Mena, de cab.ida ciento setenta
1 estadales, equivalentes á diez y 

seis áreas, treinta y nueve cen-
1 tiáreas, que linda al Oriente viña 

de Jacinto Vallejo Ortega, Me- 
| diodía viña de Tomás Martínez, 
| Poniente tierra de Kustaquio Va- 
| llejo y Norte tierra’ de Segundo 
1 Ruiz; paga un censo en favor del

Ayuntamiento de esta villa de 
treinta céntimos anuales, valora- 

j da en cinco peseí^is,
9/ Otra tierra en el pago de 

Valdoncina, de cabida doscientos 
veinte estadales équivalentes á 

s veinte áreas, sesenta y cinco 
1 centiáreas, que linda por Oriente 

otra de este interesado, Mediodía 
otra de Isidoro Bernal, Poniente 
y Norte otra de Anastasio Veli-

Ayuntamiento de esta villa de 
cuarenta céntimos anuales, valo
rada en trece pesetas cincuenta 
céntimos.

10.’^ Otra tierra en esto tér
mino y pígo de Valdencina, de 
cabida una hectárea, treinta v 
ocho áreas, que linda al Norte 
otra de herederos del Sr. Marqués 
de Camarasa, Mediodía otra de 
Anastasio Velicia Torres, Ponien
te otra de Pascuala Mosquera y 
Oriente otra de D. Tomás Martí
nez, valorada en cincuenta pe
setas.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este edicto, inserto 
tambien en el «BMetin oficial» 
de la provincia, en virtud dedo 
dispuesto en el artículo 402 de la 
ley Hipotecaria á ñn de que lle
gue á conocimiento de los inte
resados por si tienen que hacer 
alguna reclamación por encon- 
trarsa con preferente derecho.

San Martin de Valbení 28 de 
Diciembre de 1909.— Antonio 
Martínez.

2

NüM. 3.585.
Real Academia de Medicina y 

Girujía de Valladolid.
Se hallan vacantes tres plazas 

de Académicos numerarios, de 
las que dos corresponden á la Sec
ción de Anatomía y Fisiología y 
una á la Sección de Farmacolo
gía y Farmacia.

. Los aspirantes á ellas han do 
reunir las condicionessiguientes:

1 .® Ser español.
2 .“ Tener el grado de Doctor 

ó de Licenciado en lá Facultad de 
Medicina,

.3.“ Haberse distinguido en 
los ramos de la Sección á que ha
yan de pertenecer, por medio de 
publicaciones originales impor
tantes, por actos públicos, ó por 
una práctica acertada y meri
toria.

4 .“* Hállarse domiciliado en 
esta capital.

El plazo para aspirar á estas 
vacantes, ya sea por solicitud ó 
propuesta reglamentaria, firmada 
por lo menos por tres académicos 
denúmero, será de quince días, 
que empezarán á contarse desde 
el veintitrés del próximo mes de 
Enero..

Las propuestas ó soficitudes de
bidamente acompañadas de rela
ción-de méritos y servicios, so 
•rah dirigidas al Presidente de la 
Real Academia y presentadas en 
la Secretaría de la misma, calle 
Nuñez de Arce, número 20, priu 
cipa!.

Valladolid 26 de Diciembre de 

1909.—El Secretario, Dr. José 
Morales.—V.® B.®, El Presidente, 
Salvino Sierra.

Núm. 3.587.
Don Julio Sanz Sandoval, primer Te

niente del Regimiento de Infantería 
Asturias, número treinta y uno y 
Juez instructor nombrado por el 
Señor Coronel Jefe principal de es
te Regimiento, para la continuación 
del correspondiente expediente de 
deserción contra el Soldado del mis
mo Deogracias Rndriguez Marciel, 
por la falta grave de incorpora
ción á filas.
Por la presento requisitoria 

llamo, cito y emplazo al soldado 
de este Regimiento Deogracias 
Rodríguez Marciel, natural de 
Valladolid, hijo de Luis Rodrí
guez y de Gregoria Marciel, de 
estado soltero, de veinticuatro 
años, do oficio albañil, cuyas se
ñas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba na
ciente, boca pequeña, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial y 
señas particulares ninguna; de 
un metro quinientos setenta y 
cinco milímetros de estatura, pa
ra que, en el preciso término do 
treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de esta re
quisitoria en el «Boletín oficial» 
de la provincia do Valladolid 1 comparezca en este Juzgado de 
Instrucción que tiene su residen
cia oficial en el Cuartel de la 
Montaña do esta Corte, á mi dis
posición, con motivo del expe
diente que se 16 signo do deser
ción por la falta grave de incor
poración á filas, bajo apercibi
miento de que, si no comparece 
en el plazojfijádo, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
Iel Rey (q. D. g) exhorto y re

quiero à todas las Autoridadess, 
tanto civiles como militares y do 
policía j udicial, para que practi
quen activas diligencias en bus
ca del referido soldado Deogra- 

Icias Rodríguez Marciel, y en caso 
de ser habido, lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades 
convenientes, al Cuartel do la 
Montaña de esta Corte, y á mi 
disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Madrid á los. dieciseis 
dias del mos de Diciembre de 
mil novecientos nueve.—'Julio 
Sanz Sandoval.

icios N¡ MALES.

CARBONEO.
El día 16 de Enero de 1910. y 

horade lasdoce, se subastará en ei 
pueblo do Los Ausines (Burgos) y 
casa de D. Tomás Cantero, donde 
se halla el pliego de condiciones, 
la corta de leñas de los cuarteles 
«Los Corooiles» y «La Mazorra», 
del coto de San Quirce.
_______ 5____________________327

Imprenta del Hospici© praviueial.
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